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misma darán comienzo el dla 24 de. junio próximo, a les diez
de 1& mafíana. en el Oepartamento de MierobtolO2fa y 'Parasi·
tologia. <

Los cincuenta temaa de estas oposiciones'estaratla diSposl~
~~ón de los intereMdos en el Decanato de -est~P,ll;Ct1ltad. de
alez de la ma:fiana a una de la tarde, con el tiempo --regla..
menta.rl0.

Madrid. 6 de m a y o de 1970. - El President.e. V. MatUla
aómez.

d) Estar en posesiOO del certificado de .Ilnsefumzs. Pr\ll16rla
o en condiciones de· obtenerlo en .IR fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

se .diSpensa de este requisito '8. los sol1eitan~ que MD-gan
prestandolift;Yic1os en el grup? CD» de la lIsc31ft de 4cIn:;.nistra
eión de UniverBtdades Laborales.

e) No padecer enfermedad () defecto físico que impida el
desempeño de -las correspon.dientes. funciones.

f) No haber sido. sepat'atlo mediante, .expediente disciplina.
rio del servicio de la Administración PÜbUea.·· ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio defUIldiones -pÜbUCS&

g) Perm:i&> de oond"4clr clase «C».alMenos, los 'que aspiren
a- la pla7a. en q\le se sensla la exigencia dél. mismo.

BASES

RESOLUCION .del Tribu1lal élel concur=-tciOn
de la plaza éle Pro/.."" 4éliUnto de«0r4rn<Wc<> ge.
nr",ü 11 Critica _aria. de la PlI,C'Ultl14 dePilo
soflq. 11 Letras de la Urtl".,.1'f4od de Afaclrt<! l1Dr
l4 QU& se convoca a los O"D06ttore~- a4mttldo8.

se convoca al, opositor admitido a.l c()1lCu~cl6n _$o _la
Adjunti.. número 18. lldBe1'It.. .. la <dlBclplina <le'. «G¡:a¡nátlt..
general y Critica literarl.... vacante en lall'acult"" de J;'ílQoo
fía Y Letr.. de 1.. Unlversldaél de Madrid. para l\lI<ler' an p"","
sentaclOO. a las dlez de la mañana <lel <11.. 26 de jenl<> <le 1911l.
en la sala de Profesores de laah,ldlde-F'acultad. -

Al propio tiempo_se nace saber,' queelc~()que na
de regir para el pr1mer ejerclelo estará a dlaPOalelón <le 10$ In·
teresados en la Secretaria de- -la ml!m1$Facultacl apartif -erel
di.. 9 de junIo.

MadrId. 26 de mayo de 1970.-El Premdente del Trtbunal
Rafael de Balbín LUcas. '

.. RESOLUCION de ta DtTecet6n G~ner4l 4e'PTomo
ción Social .por la .quese Q01WOCa1l.l'l'V(ICAfttes·.en
vana. UniVersl4ades UJl>oralea panlCf!brI1' fJl<t=
del grupo «D» de la. Escala de AdnJfnistl'acfOn de
Universidades I.abnraleS, '

En cumpUm.lento de lo < dispuesto en el artícUlo .55.4 de la
Orden mlnlste1'ia1 de 6 de julIo de 1966 y en el !\lerclcl<> de 1..,
atribuciones conferidas por. el artíeulo 2de la: cttadalltsPOsi...
ción reglamentaria. ". .

Esta D1reeeión' General de Promoc1ón SOcial hare5ueloo
conVÓCa.r ,las correspondientes prueb$ selectiVas., " -,pl\I;.." ".eubtlr
17 V1leaIltes en las Unlversiéla4es tiál><!rales de Al~lide lle
nares, e_o Cen~ro Técnioo Lal>oral de Elb..., ~_ z ....
ragoza y centro de Orlentaclón de unlvet'sl~$ L8b<>ralOs
de Chezte, correspondientes todas el1as~ 8"Ul'O, «Po de la Es.
cal.. de Administración (SUbalternos) de Universldaélez tiábora
les, con la. siguiente distribución:

Universidad Laboral de Alcalá de Henares, una plaza.
Universidad Laboral de Cáceres. do(;f plazas., ' ' .
centro Técnico Laboral de E1bar, , una plaza. (para ésta se

requtere permiso de eonducir clase «Q». 81 ,menos),
universidad Laboral de zamora, una plaza.
Universidad Laboral de Zaragoza,. tlospluzas.
Centro de OrIentaclOO de unIVersIdades tiábo1'~les de ChaSte,

11 plazas (para una de ellas se requiere permiso deconduetr
clase «C». al menos),

La convocatoria, se regiTá por 'las siguientes

MINISTERIO DE TRABAJO

111. lnstanctas

3. QUIenes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirIgirán la correspondiente solicitud al l1ustrlslmo se!'ior De
legado Oer>o<'~ éle Unlver$ldaéles L8b<>rales dentro <!el plazo de
treinta días hábiles. a partjr <!el a\gmente a la publlcaelOO de
la presente eonYOCll.toria, haciendo constar expresamente que
reúhen todos losreQuisit;06 de la base II y .que se comprometen
aprestar ei Juramenj.oaque.se~f1ere,~apartadoe) del ar
Uculo 22 de la Orden de 6 de jullC de 1~66.

.:En la in$ta.ncia dePi!rtm,. relacionarse cuantos méritos estime
oonvenientea~ar el soUc1tan~ y ,para que sean tenidos en
cuent.. deberán s.eoropafla,r¡¡elos cori"eopondIentez JUStifIcantes.

Las solicitudes pOdrán reclaet&tae descuerdo con el modelo
que se acomPl'fl'll, en anexo, unJo\)ldo!le á la lnStancls. dos foí<>
grafías del ~tet_o<tamañocame!.

4. Los _Irentes deberán. Inl¡resar CIncuenta pesetas en
concepto de d~os de examen en la HlIbllitacloo de la Dele
gacjón Gener61de Vnlversidaéles tiábol'al'" calle Agustln de
aethancourt. núlnero 4, Madtld-3. bien d1rec~smente en 1...
horas de Caja (de nueve adoce.treint&-),·o bten remitiendo el
im.P<>rte l"'1' gira poeta!. tiá copla del justifIcante del paga a la
fecha. del giro y el n'limerodel' resgua,rdo' &1 mismo deberá
acompRfiarae a la instancia,

5. Si alguna de ·las Instancias adolec1ese de algún defecto.
se reqUerirá s.! lnteres&dO, de COnfor¡nldaél con lo dispuesto
en el ..rtlculo 11 de la. LeY de PrOced\lnIento AdmInlstratiw,
para que en un piazo de ~ <!las subSalle la falta o acom
pañe los dooOJnent06 preceptlv<J!l, con aPerclblmlento de que si
así no lo hiciera l3e arclUvari. BU·in.$ta.Iicia sin más· trámite.

6. Terminado el plazo de preaentaclOO de Instanelas y com
probada el reqUía\to de)l8llQ de der\!cllQlf de examen se publi
eatá en el «Ja<>letln Oficial del Estado> 1.. llBta prov!alonal de
aspirantes admitidos y exchúdOs. .

7. Una vez resueltas lasreclamaclones que se hubieren pro
dueldo en la lista prov!alónal de adn1itidos y excluidos ... pu
blicará 1.. lista definltiv", en el cBo!etln Oflcial del Estado>.

contra 1.. resQluelón definitiva pOdrálnf,erponerse ei recurso
previsto por el articulo 122,1 éle 1.. Ley de _lento Ad
ministrativo.

$. Durs,r¡te la práeUea de las prueboa selecUvas, el Trtbu
nal pOdrá J."lC!Uet'lt' en eua1<¡.uler memento que los aOmitid08 ..
realizarlas juatlflquensn p!monBlIdad.

SI en cualqnler moment<>de las prnel>as selectIvas liegase a
conocimiento del Tribunal o del I!ust<isen<> se!'ior Delegaéla
general de Unlvers\dade6 Lab<>rs.1es que. slg¡mo de 108 aspiran
tes carece de los reqUía\!¡os eld$ldos en _ convacatorla, se
le excluirá de 1.. mlslíla, previa au.ela del propio lu_,
pasándose. en. su caso. el tanto de eulpa "' 1.. jurlsdleelOO oro
dlnO.\'la si se. $P_ inexactitud en la _00 que for
muló, debtéñdose comunicar a-esta Bireeelón. ~eral el mi&mo
día que se exclUya 8. un aspirante por .esteinottw:.

IV. Desif11U&Ción, conlitituciQn '!I aotuocfón. del Tribunal

1. Normas generales

1. Las prueb~s selectivas consL~tirán en:
1.~ COncurso-oposic1ón.
2." CUrso de formación.
3.& Periodo de práetiCM.

11. Requisitos de los candidatos

2. Para ser admitidos a estas pruebas selectiv&.'l, los aspiran..
tes deberán reunir .los siguientes requisitos:

11) Nacionalidad españ<ia.
b) Ser varón.
c) Tener cumplido como minimo dieciocho afios y cQll10 má

ximo cincuenta y cinco el dia que expiree1 pllLZC de presenta·
ción de instanc1a.s, quedando exentos 4e.' este requisitó los· so
licttantes que ven¡an preStando eerv1c1oen Univ~1d.ades·.JAbo..
rales con anter1or1dad a la fecbade esta convocatoria.

ftlli·,iZZ.'LLEi••')i¡

9. El Tribunal callfieador ll6<8 las prueboa selectivas será
designado, deaPuéa de pUbllCa4a la llat« definitiva de udmiti
dos y exolUldos, Pot el I1nstrllll¡no seti<>r :Qelegaélo General de
Universidades Ll>bors.le8; ha.e!é¡tdose plÍbIICo en el «Ilo1etln oti·
tis.! del Estados. llIstatá ..,mPueato Jl(l1'nt¡.~ y cuatro

:if';esÁs~J"~:::~t&n~CC't1rl'i::=
mente se designarán los corI~lentes $UPlentez.

10. Los mien>bros del Tribunal deberán ..bstenerse de in
tervenir, y l{)Sasptrantes .podri.nreeusarkls. cuando. concurran
la. circUnstalle18s PréVlatIla en el attI.eu1<> 211 éle 1.. Ley de Pro
cedimiento Admln1lltmtivQ. A tal efet:to, el día de la eonatltu
clón del TrlbU!'al. cada uno de .... mien>bro$ declarará formal
mente si se halla o no incurso en causa derecusaeión, lo que
se hará constar'. en aeta.

11. El Tribunal no podrá constituirse ni ~tuar sin la. asis.
tencia, al menos. del Presidente o 'Vocal en Quien delegue y
dos .de sus miembros.


